
riel fiacmal la

Nro 0952001 CNM

Lima 13 de julio de 2001

Vistos los acuerdos del Pleno del Consejo Nacional de la

Magistratura de fecha 12 de julio del presente aflo y

CONSIDERANDO

Que la Constitución Politica del Perœ en su artículo 154

inciso 2 establece que es función del Consejo Nacional de la Magistratura ratificar a los jueces y
fiscales de todos los niveles cada siete aflos facultad que desarrolla la Ley OrgÆnica del Consejo
Nacional de la Magistratura N 26397 Y la Ley N 27368

Que en cumplimiento de las normas enunciadas el Pleno del

Consejo aprobó el 28 de setiembre de 2000 mediante Resolución N 033 2000 CNM el

Reglamento de Evaluación y Ratificación de Jueces del Poder Judicial y Fiscales del Ministerio

Pœblico publicado el primero de octubre del mismo ano el mismo que fue adecuado por
Resolución N 043 2000 del 16 de noviembre de 2000 y publicado el 20 del mismo mes aflo en

concordancia con la Ley N 27368

En aplicación al citado Reglamento el Consejo Nacional de

la Magistratura aprobó que el Proceso de Ratificación se realice en cinco fases convocÆndose la
tercera mediante publicación efectuada el 22 de enero del 2001 para vocales supremos y los

jueces y fiscales de los Distritos Judiciales de Junln Huancavelica y HuÆnuco

Que habiendo culminado con el procedimiento establecido
el Pleno del Consejo Nacional de la Magistratura en sesión reservada de fecha 12 de julio del

presente aflo procedió al acto de votación para la ratificación de jueces y fiscales comprendidos en

el considerando que antecede comunicÆndose del resultado al seflor Presidente de la Corte

Suprema de Justicia y a la seflora Fiscal de la Nación efectuÆndose la publicación respectiva por
lo que es procedente dejar sin efecto los nombramientos cancelÆndose los títulos

correspondientes de conformidad con la IV Disposición General del Reglamento acotado

Estando a dichos acuerdos y a lo dispuesto por los artlculos
1 inciso d y artículo 37 inciso b de la Ley 26397 Ley OrgÆnica del Consejo Nacional de la

agistratura

SE RESUELVE

Primero Dejar sin efecto los nombramientos cancelÆndose
los Títulos expedidos a los jueces y fiscales que a continuación se detallan por no haber sido
ratificados en sus cargos



PODER JUDICIAL

DISTRITO JUDICIAL DE JUNIN

VOCAL SUPERIOR

TORRES SUAREZ ROGELlO

JUEZ ESPECIALIZADO

SOTELO CABRERA MERIDA LUZ

JUECES DE PAZ LETRADO

CASTRO ARROYO ANTONIO GUILLERMO
RIVAS RIVERA VALENTIN

DISTRITO JUDICIAL DE HUANUCO

JUEZ ESPECIALIZADO

BERAUN RODRIGUEZ RICARDO JESUS

JUEZ DE PAZ LETRADO

RAMIREZ MARTINEZ JULIA DEL ROSARIO

MINISTERIO PUBLICO

DISTRITO JUDICIAL DE JUNIN

FISCAL PROVINCIAL

ESPINOZA LOAVZA EllAS RAUL

FISCALES ADJUNTOS PROVINCIALES
l I

e
i yAMAYA SUAREZ ARTURO GODOY

DIAZ ALVARADO JEAN AUBERT

RODRIGUEZ RICSE MARTA SILVANA



Jd JVaafmaf k
DISTRITO JUDICIAL DE HUANUCO

FISCAL PROVINCIAL

RAMOS GILES SENEN LAZARO

Segundo Remítase copia de la presente resolución al

seæor Presidente de la Corte Suprema de Justicia de la Repœblica y a la seflora Fiscal de la

Nación

Tercero Anótese en el registro correspondiente del

Consejo Nacional de la Magistratura

Registrese y comuníquese


